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DLSANNICNOACANA

UNIVERSIDAD MICHOACANA DE DANNICOLÁS DE HIDALGO

DIRECCIÓN DE B�BLOTECAS

MINUTA

D¢B
[Titulo de la reunión] REVISIÓN POR LA DIRECCIÓNAGOSTO 2024A JULIO 2025

26/09/2025 [Hora de la reunión] 12:00 HRS.

Reunión convOcada por Coordinación de la Biblioteca "Felipe de J. Tena"

Asistentes

Nombre Función

Dr. Luis Téllez Coordinadorde la Licenciatura Modalidad
sabatina

M.C Eugenia Macias Guzmán
Secretaria Administrativa

María Paola Ortuño Barajas
Representante Estudiantil

Dr. Teodoro Barajas Rodriguez
Representante Académico

MVZ.Esp. Dipl. Carlos Julian Burgueño
Moreno

Coordinador

Briseida Garnica Meza
Gestora

Dra. Greta Trangay
SecretariaAcadémica

Dr. Sergio Carmelo Domínguez
Director

[Orden de! día]

[Lugar de la reunión]PLATAFORMA
MEET

Firma

1

2.

Informar el estado del sistema Bibliotecario en la Biblioteca de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales (entradas)
Llegar acuerdos para todas las partes interesadas(salidas)

[Desarrollo de la sesión]

Secuentacon lapresencia delComitée Bibliotecario integrado por la Dra. Greta Trangay, la C. María Paola Ortuno Barajas.

Mtra. Eugenia Macias, Dr. Teodoro Barajas, Dr. Sergio Carmelo Domínguez, Dr. Luis Tellez. C. Briseida Garnica, M.V.2 Carlos
Julián Burgueño.
Se inicia la reunión en la plataforma Meet con la proyección de la presentación que contiene las entradas que la revisión

requiere, al finalizar el análisis de ias mismas se procede a abrir los micrófonos para pedir la participación del comité con sus
comentarios,propuestas y recomendaciones.
La Mtra Eugenia Macias en calidad de secretaria administrativa de la Facultad hace de conocimiento al comité que la Dirección

de la Facultad sigue en pláticas conla Dirección de Bibliotecas para llegar a un acuerdo colaborativo y dar laatencion a la
compra del arco magnético en esta biblioteca.

Menciona también que existen observaciones hechas a las cotizaciones de libros enviadas por esta coordinación el 18 de
agosto de 2025 que tendrán que revisarse durante elmes de octubre para su posible adquisición. Hace también de nuestro

conocimiento quees necesario actualizar la solicitud de mantenimiento de infraestructura al edificio (pinturadela fachada)
para que lasecretariaa su cargo pueda ingresar la solicitud por medio de la plataforma correspondiente

Sehace del conocimiento al comité que a partir del próximo sábado 27 de septiembre de 2025 se dara servicio de 0800 a

14:00 hrs. a la comunidad de esta modalidad. Mencionando que el préstamo a domicilio sabatino serà de7 dias naturales.

teniendo que devolver el volumen o los volúmenes solicitados al siguiente sábado de supréstamo
�Dr. Téllez proporcionasu numero de contacto para que la biblioteca tenga comunicaclon directa con ely compatacon la

comunidad estudiantil sabatina información pertinente a la biblioteca y susservicios

La C.Paola Orduho menciona su intención de participar como medlo de difusión de las jornadas de capacitacion tanto a
estudiantescomo a docentes, siendo parte ella del Consejo Técnico de la facultad
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Acuerdo

Actualizar solicitud de mantenimiento de
fachada de la biblioteca.

Responsable

Coordinación de la biblioteca

Fecha Compromiso

29/septiembre/2025

Revisar condiciones de las cotizaciones para

la adquisición de acervo.

Solicitar por medio de oficio a la Dirección de

la facultad informe del estatus que guarda el

trámite de la adquisición del arco magnético.

Solicitar vía oficio a la Dirección de la

Facultad el dato y vinculación de quien se

encarga de la Fanpage de la FDCS para que
Comparta publicaciones en redes con

respecto a la biblioteca, así como etiquete a

la misma en sus publicaciones (las que así

correspondan).

Coordinación de la biblioteca

Secretaria administrativa de la

facultad

Coordinación de la biblioteca

Coordinación de la biblioteca

31/0ctubre/2025

29/septiembre/2025

29/septiem bre/2025
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